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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^aiXte oficia»!

f&BlDM 0tt«0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Goceía del 8 de Diciembre de 1803.)

Núu. 3.074.

(¡obierno civil ilc la provincia.

Negociado 2.°
CiROüLAB NÚMERO 95.

Instruido el oportuno expe
diente en el Ministerio de la Go
bernación, con motivo del recur
so de alzada interpuesto por Don 
Basilio Rodríguez y Rodríguez, 
contra la providencia dictada por 
este Gobierno desestimando una 
r<Aclamacion del propio recurren
te, contra resolución de la Alcal
día de San Vicente del Palacio, 
que le exigió la prestación per
sonal para el servicio de trans
portar piedra con destino á los 
caminos vecinales; he acordado 
la publicación en el Boletin Ofi
cial de la presente orden, â fin 
de que las partes interesadas pue
dan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho, 
en el plazo de veinte días.

Valladolid 7 de Diciembre 
de 1903.

£/ Gobernador, 

Santos Ortiga,

iNmui aniJL _____o——
MINISTERIO DE LA GUERRA.

z-.Eí3r

DON ALFONSO XIU, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Art. I.® Se fija en ochenta 
y tres mil hombres la fuerza del 
Ejército permanente durante el 
año mil novecientos cuatro, sin 
contar en ella los individuos dei 
Cuerpo de Inválidos.

Art. 2.® Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para elevar tem
poralmente dicha cifra, si lo con
sidera necesario, dando en otros 
meses las licencias precisas para 
que los gastos no excedan, en 
ningún caso, de los créditos con
signados en el Presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio à dos de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—VO EL REY.—El Ministro de 
la Guerra, Vicente de Alartitegui.

{Gaceta del 3 de Diciembre de 1903.)

EXPOSICION.

SEÑOR: La Ley adicional á la 
constitutiva del Ejército estable
ce en su art. 6.“ que los Sargen
tos que teniendo buen comporta
miento y reconocida aptitud no 
aspiren á ser Oficiales, podrán 
ser admitidos á tres períodos de 
reenganche, siempre que el 
último expire antes de cumplir 
la edad reglaruentaria para el 
retiro; y añade: «En cada uno 
disfrutarán un premio pecunia
rio, cuya cuantía fijará el opor
tuno Reglamento; y cuando á 
voluntad propia ó por ministerio 
de la Ley pasen á la situación de 
retirados, se les otorgarán los 
derechos pasivos correspondien
tes á los empleos de segundo Te
niente, primer Teniente ó Capi
tán, según el premio de que 
estuvieran en posesión».

Para cumplimentar lo que la 
Ley preceptúa, se dictó el Real 
decreto da 9 de Octubre de 1889, 
en el cual, por lo que se refiere á 
los reenganches, se señaló la du
ración de cada uno de estos 1res 
períodos en seis, cinco y cuatro 
años recpectivamente, con los 
premios mensuales y cuotas fina
les que les corresponden, y se 
dispuso que en el primero de 
estos períodos podrá ingresar el 
Sargento que reúna las necesa
rias condiciones de aptitud, des
de el momento en que cumpla 
en las filas los seis primeros años 
de servicio, que corresponden al 
período activo establecido en la 

Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.

De este modo, el Sargento de 
las Armas y Cuerpos del Ejérci
to en general, á los doce años de 
servicio y más de seis de Sargen
to, puede pasar á ocupar destino 
en la Administración civil, con 
derecho al jubilarse, de que le 
sirva para ello de regulador el 
sueldo de segundo Teniente; á 
los diecisiete años de servicio y 
más de once de Sargento, el de 
primer Teniente, y á los vein
tiún años, con más de quince de 
empleo, el de Capitán, pudiendo 
optar ya tambien á retiro en este 
último caso por contar más de 
veinte años de servicios mili
tares.

Ahora'bien; existen otros Sar
gentos en el Ejército, como 
acontece muy especialmente con 
los de la Guardia civil y Carabi
neros, á quienes por alcanzar en 
su mayoría dicho empleo á la 
edad de treinta y ocho ó cua
renta años, les resulta ilusoria la 
concesión que la Ley ha que
rido hacer á todos por igual, en 
atención á que sumada dicha 
edad con los quince años de du
ración de los tres períodos de 
reenganche reglamentarios, no 
obtendrían jamás la máxima 
ventaja para sus derechos pasi
vos, pues les correspondería ésta 
á los cincuenta y cinco años, y 
sabido es que á los cincuenta y 
un años se les da el retiro forzoso 
por edad.

A causa de tal circunstancia,
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1118 9 de Diciembre de 1903.

faé preciso en un principio, por 
una razón de equidad, aplicar de 
un modo permanente para estos 
Sargentos las prescripciones del 
art. 38 del mencionado Real decre
to, que, en realidad, sólo fueron 
dictadas para el pase del antiguo 
sistema de reenganches al que 
entonces establecía. Según esto, 
todo Cabo, al ascender á Sargen
to y obtener el reenganche, era 
clasificado en el primer período, 
sí contaba de seis á doce años de 
servicio; en el segundo, si tenía 
de doce á diecisiete; y en el ter
cero, si pasaba de los diecisiete; 
lo cual venía á constituir un pro
cedimiento por el que eran con
siderados como servicios de Sar
gento para el reenganche y el 
retiro casi todos los prestados 
como Cabo.

Como semejante sistema, to
mado de una manera tan absolu
ta, era insostenible, se trató de 
normalizar esta situación, dic
tándose para ello el Real decreto 
de 3 de Diciembre de 1900, por 
el que se dispone que los Sargen
tos de Guardia civil y Carabine
ros sigan, como los demás del 
Ejército, el orden graduado de 
los compromisos de reenganche 
en la forma prevenida en el ar
tículo 11 del Real decreto de 9 
de Octubre de 1889, comenzando 
siempre por el primero, y ade
más se les fija los derechos pasi
vos de primer Teniente, de Ca
pitán, con los 30 céntimos, y del 
mismo empleo con los 40 cénti
mos, según que cuenten con 
veinte, veinticinco ó treinta años 
de servicio, respectivamente.

Si bien es cierto que se conse
guiría con esta disposición rete
ner mucho más en el servicio á 
dichos Sargentos y que sus suel
dos de retiro no fuesen tan gra
vosos para el Estado, es innega
ble tambien que, en lo referente 
à reenganches, deja sin resolver 
las dificultades de que se ha 
hecho mención, y respecto de los 
derechos de retiro ofrece el incon
veniente de no estar enlazados 
con los períodos de reenganche 
como la Ley exige.

La diferencia esencial, Señor, 
consiste en que en los Cuerpos 
de tropa de Ejército, en general, 
el Cabo puede ascender á Sargen
to á los seis meses de hallarse en 
las filas, y en la Guardia civil 
y Carabineros éste empleo se 
obtiene, por término medio, á 
los dieciocho años de servicio y 
después de doce ó catorce de an
tigüedad en el de Cabo,

En condiciones tan distintas, 
desde luego so advierte la impo
sibilidad de conseguir fijar reglas 
que puedan racionalmente ser 
comunes, aspirándose únicamen
te á una fórmula de arreglo que 
ponga coto á lo que pudiera con
siderarse abusivo, amparando ó 
igualando en lo posible los dere
chos de todos, y por lo cual se 
consiga dar al precepto legal una 
interpretación, tanto más justa, 
cuanto mejor se acomode al esta
do y circunstancia de cada uno.

Dicho propósito se consigue, á 
juicio del Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á V. M., clasi
ficando á estos Sargentos para el 
reenganche de tal manera que, 
al cumplir los veinticinco años 
de servicio, terminen el tercer 
período y puedan alcanzar enton
ces, como todos los demás del 
Ejército, el máximo de los dere
chos pasivos reconocidos á esta 
clase por el citado Real decreto 
de 9 de Octubre de 1889, ó sean 
los 40 céntimos del sueldo de 
Capitán.

En vista, pues, de las razones 
que quedan expuestas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene 
la honra da someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto, en el cual, 
además de darse completo desa
rrollo á la fórmula indicada, se 
introducen algunas otras peque
ñas variaciones, cuya necesidiíd 
ha sido reconocida por la expe
riencia.

Madrid 26 de Noviembre de 
1903,—SEÑOR: A L. R. P. de
V. M., Czcen^f? de Martitegui.

BEAL DECBETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretarlosiguiente:
Articulo 1.® Los Sargentos 

de cualquier Arma, Cuerpo ó Ins
tituto, que al reunir las condi
ciones requeridas para obtener el 
reenganche cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos 
en el Ejército, podrán contraer 
este compromiso en la forma es
tablecida en el Real decreto de 9 
de Octubre de 1889, considerán
doseles en el primer período si 
tienen menos de dieciseis años 
de servicios, en el segundo á los 
que lleven más de diecises y 
menos de veintiuno, y en el ter
cero á los que alcanzasen más de 
veintiuno, entendiéndose que el 
primer compromiso que contraen 

al entrar en el período que les 
corresponda, será sólo por el tiem
po que les falte para adquirir 
derecho á ingresar en el período 
siguiente.

Art. 2.° Los Sargentos que 
hallándose sirviendo en el Ejér
cito obtengan el retiro en lo su- . 
cesivo,después de contar dos años 
por lo menos, de efectividad en 
su empleo y veinte de servicio 
día por día, lo efectuarán con 
l,os derechos pasivos corres
pondientes á los empleos de 
primer Teniente ó Capitán, se
gún que hubiesen terminado el 
segundo ó el tercer período, con 
arreglo á las prescripciones del 
artículo anterior; siendo el má
ximo de sueldo de retiro que 
pueden disfrutar el asignado á 
este último empleo á los veinti
cinco años de servicio, ó sean 100 
p osetas mensuales.

Art. 3.° Por regla general, 
cuando á un Sargento le corres
ponda el retiro forzoso por edad, 
será clasificado para el señala
miento de sus haberes pasivos se
gún el período de reenganche 
que estuviere sirviendo, aunque 
no lo haya terminado.

Art. 4.° Será de abono para la 
terminación de cualquiera de los 
períodos de reenganche estable
cidos para los Sargentos, el tiem
po que éstos se hallen aguardan
do á obtener plaza de reengan
chado, después do reunir las con
diciones personales exigidas para 
ello.

Art. 5.° Los Sargentos que 
sin haber cumplido la edad para 
el retiro forzoso deseen continuar 
en las filas después de los veinti
cinco años de servicio, en que ya 
no pueden mejorar sus derechos 
pasivos, disfrutarán sobre el pre
mio de reenganche del tercer pe
ríodo que habrán terminado, un 
aumento de 10 pesetas men
suales.

Art. 6.” En Infantería, Caba
llería, Artillería ó Ingenieros, se
guirán concediendo las respecti
vas Autoridades militares de las 
regiones y distritos el reengan
che de los Sargentos, pero para 
la adjudicación de las plazas con 
premio en la proporción que se 
halla establecida, se llevará en 
el Ministerio de la Guerra una 
escala general de Sargentos con 
opciou al reenganche, para cada 
Arma ó Cuerpo, en la que figu
rarán colocados los interesados 
por orden de antigüedad de las 
fechas en que reunieron las coíi- 
diciones reglamentarias.

Art. 7.° El presente Decreto, 
que se considerará como una am
pliación del de clases de tropa de 
9 de Octubre de 1889 ya citado, 
deja sin efecto todas las disposi
ciones dictadas después de dicha 
fecha que so opongan á lo preve
nido anteriormente.

Artículo transitorio. Los Sar
gentos que se hallen sirviendo 
sus compromisos de reenganche 
clasificados con sujeción à lo esta
blecido en el art. 1.® del Real de
creto de 3 de Diciembre de 1900, 
los renovarán para contraerlos 
con las ventajas y en las condi
ciones que se determina en el 
presente. Lo mismo se efectuará 
con aquéllos que lo estuvieren 
en virtud de disposiciones ante
riores, pero se les respetará en el 
disfrute del premio de que se ha
llasen en posesión si fuese mayor 
que el que con arreglo á la nue
va clasificación les correspon
diese.

Artículo final. El Ministro de 
la Guerra queda encargado de la 
ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos 
tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Guerra^ Vicente de ¿]darti- 
tegui.

{Gaceta iel 27 de Noviembre de 1903.)

ADimjlOOmiAL.
Núm. 3.060.

DipntaGio&pmi&ciaUsValhdnlid.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación tiene dispues
to que desde el día 7 del actual 
en adelante, se satisfagan los in
tereses de los títulos de la Deuda 
de esta Diputación correspon
dientes al vencimiento del co
rriente raes, previa la presenta
ción de los Títulos indicados en 
la Contaduría de fondos, factu
rados en la que gratuitaraente se 
les facilitará en la misraa depen
dencia, para estampar en ellos el 
cajetín corresponiliente á dicho 
vencimiento.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los tenedores de 
los referidos Títulos.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1903.—El Ordenador de pagos 
accidental, Francisco Ortega.

NúM. 3.061.
COíílSIÓN mïIllGIAL DE mOOLlD.

En cumplimiento de lo preve
nido por el art. 3.“ del Real de-
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9 de Diciembre de 1903. 1119

creto de 5 de Enero de 1897 y 
la Real o'rden de 26 de Noviem
bre de 1898, esta Comisión en 
sesión celebrada el día 4 del co
rriente, acordó abrir concurso 
por término de diez días, á con
tar desde el en que se inserte 
esta convocatoria en el Boletín 
Oficial, parti proveer las plazas 
de Médico civil propietario y su
plente, que han de formar parte 
de la Comisión mixta de Re
clutamiento desde 1.® de Enero 
de 1904.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina con título oficial que 
aspiren á dichas plazas, podrán 
presentar sus instancias en la 
Secretaría de la Diputación, du
rante las horas do oficina en los 
días indicados, acompañando jus
tificantes de sus méritos y servi
cios, entendiéndose que serán de 
preferencia los contraídos en car
gos al servicio del Estado ó en 
comisiones especiales de carácter 
facultative que puedan garanti
zar la mayor idoneidad pira el 
que han de desempeñar.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1903.—El Vicepresidente, Pedro 
Vitoria.—P. A. de la C. P.,El 
Secretario, Juan Martines Ca
bezas.

NÚM. 3.062. 
lesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid

1? zona de Medina del Gampo, 
Olmedo, Rioseco, Í^ava, Valo

ría y Villalón.
Cuarto trimestre de 1903.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdecobran- 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
do tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíqueso esta 
providencia en el«Bo¡etin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re

caudación en su períodoejecutivo.
Lo que se anuncia en este 

periódico oficial do conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1903.—El Tesorero de Hacienda, 
José Marta F. Ladreda.

iMisTamiKPiL.
NúM. 3.067.
Berrueces.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devengan las espacies de consu
mos, se arriendan con venta á la 
exclusiva los señalados en los gru
pos de líquidos y carnes para el 
próximo año de 1904 sirviendo de 
tipo la cantidad de 1.651 pesetas 
y 10 céntimos en la que se hallan 
comprendidos cupo y recargos 
autorizados, con sujeción á las 
condiciones que marca el pliego 
el cual se encuentra de manifies
to en la Secretaría municipal.

La subasta tendrá lugar el día 
18 de los corrientes, de diez á do
ce de su mañana en las Casas Con
sistoriales, y en el caso de que no 
se presentaran licitadores se veri
ficarán la segunda y tercera en 
los días 24 y 30 del mismo y á las 
mismas horas expresadas para la 
primera, con las formalidades que 
determina el reglamento.

Berruecos á 4 de Diciembre de 
1903.-- ElAloalde, Roque Delgado. 

. ....  -o-.

Núm. 3.069.
Castronuevo.

Depurados los conciertos gre
miales voluntarios y el arriendo 
á venta libre de todas las espe
cies afectas al pago de consumos 
sin resultado positivo, medios 
adoptados en primer término pa
ra la recaudación de dicho im
puesto en el año venilero de 
1904, y acordado en su vista el 
arriendo con venta exclusiva al 
por menor de los líquidos, carnes 
y sal; se anuncia la primera su
basta de dichas especies para el 
dia diez y siete de los corrientes 
á las once horas, en el Salón bajo 
do la Casa Consistorial, á la que 
servirá de tipo la cantidad de dos 
mil quinientas sesenta pesetas y 
veintinueve céntimos, á que as
ciende la cuota de encabezamien
to con la Hacienda y recargos 
legales autorizados.

Para poder posturar será indis
pensable el previo depósito del 
cinco por ciento sobre el tipo y 
la estricta observancia del plie

go de condiciones que está ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento á disposi
ción de cuantos interesados de
seen examinarle.

Si en esta primera subasta no 
se presentaran proposiciones ad
misibles, se celebrará la segun
da el día veintiséis siguiente á 
la misma hora y local y bajo el 
mismo tipo, pero con mejora en 
los precios consignados para la 
venta de especies afectas; y si 
aun en estas condiciones tampoco 
tuviera efecto por falta de licita
dores, se celebrará la tercera y 
Última el día cinco de Enero si
guiente á la propia hora, local 
é iguales condiciones, admitión- 
dose las posturas que cubran los 
dos tercios del tipo total, contí- 
nuándose la subasta por pujas á 
la llana y adjudicándose al pos
tor que más ventajas ofrezca.

Castronuevo á 5 de Diciembre 
de 1903,—El Alcalde, Celestino 
Pascua.

Núm. 3.068.

Tordehumos.

Habiendo resultado sin efecto 
los conciertos gremiales y subas
tas á venta libre de los derechos 
que devenguen las epecies de 
consumos, en el año de 1904, se 
anuncia ia subasta á la exclusiva, 
cuyo acto habrá de tener lugar 
en el Salón de Sesiones del Ayun
tamiento á las once en punto de 
la mañana, del día diez del co
rriente ante la respectiva Comi
sión; el expediente con las con
diciones bajo las cuales se ha de 
llevar á efecto la subasta, se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Si por falta de licitadores no 
pudiere tener efecto esta subasta 
se celebrará una segunda á la 
misma hora y en el mismo local 
el día veintiuno; y si tampoco en 
esta segunda se presentasen lici
tadores se celebrará una tercera 
y última el día dos de Enero del 
año de 1904.

Tordehumos 4 de Noviembre 
1903.—El Alcalde, Benigno Pe
rez.—P. S. M., Valerio Fernandez.

NüM. 2.998.

Torrescárcela.

Don Francisco Fraile, Secretario 
del Ayuntamiento de Torres
cárcela.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu

nicipal de esta villa el día vein
ticuatro del actual, se encuentra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de mil seiscientas 
ochenta y cinco pesetas cincuen
ta céntimos,que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de 1904, 
estaCorporacion, en cumplimien
to á lo que determina el número 
2.'’ de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas mil seiscientas ochenta y cin
co pesetas cincuenta céntimos, la 
Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Hobierno de S. M. el esía- 
b'ecimiento de un impuesto mó
dico sobre el consumo de paja 
de todas clases que se haga en 
esta localidad, durante el próxi
mo ejercicio, cuyo artículo con
siente el gravamende un cénti
mo de peseta por cada kilogramo 
de paja, que desde luego señala 
la Corporación sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tiene dicha es
pecie en esta localidad, lo cual 

J está dentro de la prescripción
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1120 9 de Diciembre de 1903.

marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de ciento sesenta y ocho mil qui- 
nientos cincuenta kilogramos de 
paja en todo el año, que vienen 
á producir exactamente las mil 
seiscientas ochenta y cinco pese
tas cincuenta céntimos á que as
ciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las],reglas 2.“ y 
3.^ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los] docu
mentos señalados en la regla 6.^
7arifa de ¿os artículos que ha acordado¿fravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día veinticuatro del actual, para 
cubrir el déficit de mil seiscie^itas ochenta y cinco pesetas, cincuen
ta céntimos que resulta en el ¡jresupuesto ordinario que ha de re
gir en este Municipio durante el próximo año económico de 1904, 
á saber:

Total............................................................  1685‘50

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. ; •Kilogramo. 168550 0‘05 0‘01 1685‘50

Torrescárcela á 24 de Noviembre de 1903.—El Alcalde Presiden
te. Claudio Pascual.—El Secretario, Francisco Fraile.

NÚM. 3.048.

Santovenia.

El dia 20 del mes corriente y 
hora de las once á doce de su 
mañana, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales por el siste
ma de pujas á la llana, el arrien
do en pública subasta de las es
pecies de Consumos, con facul
tad de venta á la exclusiva al 
por menor, carnes frescas y sala
das, aceite común, vinos, vina
gres, aguardientes, licores y sal 
común, bajo el tipo de 687 pese
tas y 38 céntimos, á que ascien
de el cupo del Tesoro y recargo 
transitorio; el arriendo se hace 
por todo el año de 1904, con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento al 
público, siendo requisito indis
pensable para tomar parte en la 
licitación, consignar previamen
te en la Depositaría municipal

de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—1'1 audio Pas
cual.—Pablo Martin.—Ezequiel 
Gómez.—Eustaquio Santos.—In
dalecio Rodrigo.—Lorenzo Pas
cual.—Isidro González.—Saturio 
Gómez.—Apolonio de la Fuente. 
—Pedro Martin.—Calixto Gómez. 
—Zoilo Pascual.—Francisco Frai
le, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Torrescárcela á veinti- 

í cuatro de Noviembre de mil no
vecientos tres.—El Secretario, 
Francisco Fraile.—V.° B.", El Al-
calde, Claudio Pascual. 

en el acto del remate el 5 por 100 
del tipo de la subasta.

Santovenia á 4 de Diciembre 
de 1903.—El Alcalde, Félix 
Nuñez.—El Secretario, Lucio de 
Prado.

Núm. 3.053.

Villafranca de Duero.

Terminado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón de cédulas personales para 
el año 1904, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince 
días, para que los interesados en 
el mismo, puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas al mismo, pues 
pasado dicho término, no serán 
atendidas las que se presenten.

Villafranca de Duero l.° de Di
ciembre de 1903.—El Alcalde, 
Manuel Pamparacuatro.—El Se
cretario, Félix A. Carrascal.

AIIOIM^^
Juzgados municipales.

• Num.3.055.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal del Distrito de la 
Plaza de esta Capital y Aboga
do de¿su Ilustre Colegio.

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil promovido por el 
Procurador D. Alvaro Moyano de 
Bassó, en nombre de D, Cipria
no Jorge, vecino de esta Ciudad, 
contra D. Juan Rodríguez, au
sente, de paradero ignorado, so
bre desahucio de un local de la 
casa número 19, de la Acera de 
Recoletos, que el demandado te
nía ocupado con maderas, han 
sido éstas embargadas y depo
sitadas en el mismo local; y ha
biendo solicitado la parte actora, 
una vez que habían sido aque
llas tasadas, su enajenación ó 
venta en pública subasta, así lo 
he acordado en providencia de 
ayer, mandando tenga lugar di
cha subasta el día 14 de los co
rrientes á la hora de las doce, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja del 
Palacio Municipal.

Los bienes embargados y que 
han de subastarse son: diferentes 
tableros de hoja con sus barrotes 
y tablas sueltas y una porción de 
alfanjías para su sujeción.

Una media forma y cuatro pies 
derechos de olmo y de chopo, de 
largo éstos siete metros, todo co
rrespondiente para armar un cir
co ecuestre.

Una escalera de tijera de 14 
pies; y varias puntas torcidas en 
una coladera. Todo lo cual ha 
sido tasado en la cantidad de 
doscientas veinte pesetas, y no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha tasa
ción según previene la Ley, de
biendo también los licitadores 
hacer previamente el depósito 
establecido.

Dado en Valladolid á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
tres. — Emilio Gómez Diez.— 
El Secretario suplente, Eduardo 
Herrero.
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NÓM. 3.057.

Villanueva de Duero.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir tiene acordado 
se proceda al arriendo en pública 
licitación de los arbitrios muni
cipales titulados «Pesas y Medi
das» y «Puestos Públicos'> por to
do el entrante año de 1904. Lo : 
que se hace público á los efectos 
del art. 29 de la Instrucción para 
la contratación de los servios mu 
nioipales de 26 de Abril de 1900.

Villanueva de Duero 4 de Di
ciembre de 1903.—El Alcalde, 
Francisco Lara Fraile.—El Se
cretario, Emilio P. Choya.

NúM. 3.058.

Villanueva de Duero.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta municipal, se anuncia 
vacante la plaza de Farmacéutico ! 
titular de esta villa, con la dota
ción anual de cien pesetas, por el j 
suministro de las medicinas ne- ¡ 
cesarías á las familias pobres in- j 
cluídas en la Beneficencia muni- j 
cipa!. Los aspirantes á dicha pía- ¡ 
za, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 
treinta días, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga í 
lugar la inserción de este anun- 1 
ció en el Boletín Oficial de la 1 
provinca.

Villanueva de Duero 3 de Di
ciembre de 1903.—El Alcalde,^ 
Francisco Lara Frailo.—El Se- j 
cretario, Fmilio P. Choya. |

NuM. 3.059. !

Villanueva de Duero. ¡

Formados los repartimientos de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de i 
este término municipal, para el i 
próximo año de 1904, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del ■ 
Ayuntamiento, por término de 1 
ocho días, á contar desde la pu- j 
blioacion del presente en el Bo- 
LETiN Oficial á los efectos regla- : 
mentarios.

Villanueva de Duero 4 de Di
ciembre de 1903.—El Alcalde, 
Francisco Lara Fraile.—El Secre
tario, Emilio P. Choya.

Igualmente se hallan de mani- i 
fiesto por el mismo término en ! 
los Ayuntamientos de

¡%íontealeg;re
Viana de Cega
Villagarcía de Campo.s 1 
Villardefrades Tmprenta del Hospicio provincia.
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